
 

“2.026  - AÑO DEL HERMANAMIENTO CON LA CIUDAD DE PINEROLO (REGIÓN DEL PIEMONTE - ITALIA)” 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 8024 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- RATIFÍQUESE el contrato de comodato, celebrado en fecha 10 de febrero de 
2026 entre la Municipalidad de la ciudad de San Francisco y el “Hogar de 
Ancianos Enrique J. Carrá”, de una bicicleta para personas con movilidad 
reducida, color amarilla, con tres ruedas, pedales en las manos, asiento y 
respaldo forrado en cuerina color azul, de propiedad del Municipio, que como 
Anexo I, se agrega al presente. 

Art. 2º).-  REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 
archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 
Francisco, a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil veintiséis.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 
Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega. 
Presidente H.C.D. 

 

  



 

 

  



 

 



 

 

  



 

 


